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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900028822

Fecha de solicitud 03/08/2022

Nombre del solicitante
Representante (en su caso) Rodolfo Manuel Dominguez Marquez

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Número de órdenes de protección de naturaleza civil otorgadas a víctimas u ofendidas en el 2016, 2017,
2018, 2019, 2020 y 2021, con fundamento en el  artículo 29  fracciones I al V de la LEY DE ACCESO DE
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE Tabasco , con información
desagregada por año en los siguientes rangos de edad:

1.1. Edad de 0 y 4 años
1.2. Edad de 5 y 9 años
1.3. Edad de 10 y 14 años
1.4. Edad de 15 a 19 años
1.5. Edad de  20 y 24 años
1.6. Edad de 25 y 29 años
1.7 Edad de 30 y 34 años
1.8.Edad de 35 a 40 años
1.9 Edad de 41 a 44 años
1.10 Edad de 45 a 50 años
1.11 Edad de 51 a 55 años
1.12 Edad de 56 a 60
1.13 Edad de 60 y más

Del total de órdenes de protección otorgadas en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, cuántas
de ellas fueron renovadas.

Del total de órdenes de protección otorgadas en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, cuántas
de ellas fueron incumplidas.

Del total de órdenes de protección otorgadas en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, cuántas
de ellas fueron renovadas por motivos de reincidencia.

Número de órdenes de protección solicitadas por la Fiscalía General de Justicia del estado de  Tabasco
en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 al Poder Judicial del estado de  Tabasco .

Del total de solicitudes de órdenes de protección solicitadas por la Fiscalía General de Justicia del estado
de  Tabasco   en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 al Poder Judicial del estado de  Tabasco
, cuántas de estas fueron otorgadas por parte de un (a) juez (a) del Poder Judicial de la entidad
federativa.

Número de casos de mujeres con órdenes de protección otorgadas por el Poder Judicial  del estado de
Tabasco  a las que se les dió seguimiento en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021

Número de Medidas de Protección, fundamentadas en el artículo 137 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, otorgadas por el Poder Judicial del estado de  Tabasco   en los años 2016,
2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

Número de Medidas de Protección, fundamentadas en el artículo 137 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, solicitadas por la Fiscalía General de Justicia del estado de  Tabasco  al Poder
Judicial del estado de  Tabasco ,  en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
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Información requerida

Número de medidas de protección  fundamentadas en el artículo 137 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, otorgadas  a mujeres víctimas de violencia por el Poder Judicial del estado de
Tabasco  en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, desagregadas por:

Fracción I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido.
Fracción II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se
encuentre.
Fracción III. Separación inmediata del domicilio.
Fracción IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima
que tuviera en su posesión el probable responsable.
Fracción V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a
personas relacionados con ellos.
Fracción VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido.
Fracción VII. Protección policial de la víctima u ofendido.
Fracción VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se
localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo.
Fracción IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus
descendientes.
Fracción X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su
seguridad.

Del total de medidas de protección otorgadas por el Poder Judicial  del estado de  Tabasco  en los años
2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, cuántas de ellas fueron renovadas.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 25/08/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 11/08/2022

Incompetencia 3 días hábiles 09/08/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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